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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2015-0339 
 

Téngase en cuenta que el abogado de amparo de pobreza designado al 
demandado CHRISTIAN CAMILO PANTANO, se notificó en debida forma, 
no obstante, no contestó la demanda. 
 
Así mismo, se precisa que el profesional del derecho FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ CORRALES, designado como apoderado del demandado 
emplazado HÉCTOR JOSÉ CASASBUENAS, aceptó el cargo, sin embargo, 
se le requiere para que dé cumplimiento a la comunicación de fecha 20 de 
febrero, para efectuar su notificación formal y proceder con la remisión del 
traslado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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